
 

SECRETARÍA.  13 de febrero de 2023.  Informo a la señora Juez que la 

demandante Edicela Cortés Osorio radicó escrito en el que informa que el 

nuevo empleador de César Augusto Aristizábal Londoño, es la empresa 

ADECCO COLOMBIA SA. Lo anterior a efectos de comunicarle lo decidido en 

la sentencia del 05 de abril de 2019 por medio de la cual se condenó al 

demandado a suministrar cuota alimentaria. 

 

 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023 

 

Radicado: 2013-00235-01 

Auto 182 

 

Por encontrar procedente la solicitud que hace la señora EDICELA CORTÉS 

OSORIO, representante legal de los menores Jacobo e Isabela Aristizábal 

Cortés, a ella se accede. En consecuencia se ordena oficiar a la Pagaduría de 

la Empresa ADECCO COLOMBIA SA, cuyo correo electrónico es 

adecodepartamentocontabilidad@adecco.com, donde actualmente labora el 

señor CÉSAR AUGUSTO ARISTIZÁBAL LONDOÑO, a fin de que proceda a dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia fechada 05 de abril de 2019, 

dictada en el proceso de Aumento de Cuota Alimentaria, que en lo pertinente 

dice:  

 

“(…)  PRIMERO: Condenar al señor CÉSAR AUGUSTO ARISTIZÁBAL LONDOÑO, 

identificado con cédula de ciudadanía 16.073.777, a suministrar como cuota 

mensual alimentaria para los menores JACOBO e ISABELA ARISTIZÁBAL CORTÉS, el 

equivalente al 30% de sus ingresos salariales, independientemente de su 

denominación legal, más un porcentaje igual correspondiente a la prima de 

mitad y fin de año. 

 

SEGUNDO: dicha suma deberá ser consignada por el pagador de la empresa (…) o de 

cualquier otra con la que el señor Aristizábal Londoño tenga vinculación laboral en 

el futuro (…) 

 

TERCERO: la cuota fijada en esta sentencia se incrementará a partir del primero de 

enero de cada año en el mismo porcentaje que sea reajustado el salario mínimo legal 

por parte del Gobierno Nacional (…) 

mailto:adecodepartamentocontabilidad@adecco.com


 

Los dineros descontados al señor Aristizábal Londoño serán consignados 

por la Empresa Adecco Colombia SA a la cuenta de ahorros número 4-1803-

0-16192-5 que la señora Edicela Cortés Osorio tiene en el Banco Agrario de 

Colombia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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